
Municipalidad de Marale, 
Departamento de Francisco Morazán 

CERTIFICACION 
La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de Marale, Departamento de 
Francisco Morazán por medio de la presente. CERTIFICA: Que en el Libro de Actas 
Municipales que lleva esta Alcaldía Municipal que corresponde a los años 2007-
2020, se encuentra el Acta que literalmente dice: ACTA No. 06, Sesión Extraordinaria 
celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Marale. Departamento de Francisco 
Morazán el día; Vermes 09 de octubre del ano 2020, la cual inicio a las 09:00 AM., en ta Oficina 
del Señor: Alcalde Municipal integrada por tos Miembros de ta Corporación Municipal de 
nuestro Municipio encabezad por el Señor; Alcalde Señor: Adalberto Catatino Ramos 
Cardona.- La Vicealcaldesa Municipal Dulce Rocío Troches Espinoza.- Eí Primer Regidor Señor: 
Rómulo Raimundo Ramos Villalobos. El Segundo Regidor Profesor: Neptali Bayardo Arteaga 
Matute.- El Tercer Regidor Señor: Agustín Rondolfo Mejia López.- La Cuarta Regidora 
Profesora: Claret Matilde Cruz Zeron. El Quinto Regidor Señor: Juan Santiago Chávez a 
excepción de la Sexta Regidora Profesora: Adela Esmeralda Rosales Castro ya que, no pudo 
asistir por la sencilla razón que, en estos momentos, se encuentra indispuesta por ta muerte 
de un ser querido quien falleció hace unos días y por ante, la Suscrita Secretarla Municipal, 
que da fe y cuenta de la reunión Punto # 01, Punto # 02. Punto # 03, Punto # 04, Punto # 
05, Punto # 06, ACUERDOS Y COMPROMISOS inciso a..,b) La Honorable 
Corporación Municipal con tas facultades que ta Ley del Ramo le confieren ''ACORDÓ" 
aprobar el PRESUPUESTO IVIUNICIPAL de la Alcaldía de Marale; Departamento de 
Francisco Morazán para el año 2021 de INGRESOS: Por un valor de: DIECISIETE MILLONES 
SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 37/100 (Lps, 
17,611,678.37.- EGRESOS: Por un valor de: DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 37/100 (Lps, 17,611;678.37) para un total de: ... 
DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 
37/100 (Lps, 17,611,678.37) 

Es conforme con su original. 

Marale, F.M., 09 de octubre, de! 2020 


